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Atributos de la base de datos de indicadores socioeconómicos, índice y grado de marginación por 
municipio, 2020 


 


CVE_ENT Clave de la entidad federativa


NOM_ENT Nombre de la entidad


CVE_MUN Clave del municipio


NOM_MUN Nombre del municipio


POB_TOT Población total


ANALF % Población de 15 años o más analfabeta 


SBASC % Población de 15 años o más sin educación básica


OVSDE % Ocupantes en viviendas particulares sin drenaje ni excusado


OVSEE % Ocupantes en viviendas particulares sin energía eléctrica


OVSAE % Ocupantes en viviendas particulares sin agua entubada


OVPT % Ocupantes en viviendas particulares con piso de tierra


VHAC % Viviendas particulares con hacinamiento


PL.5000 % Población en localidades con menos de 5 000 habitantes


PO2SM % Población ocupada con ingresos menores a 2 salarios mínimos


IM_2020 Índice de marginación, 2020


GM_2020 Grado de marginación, 2020


IMN_2020 Índice de marginación normalizado, 2020 


LOCN_2020 Lugar que ocupa en el contexto nacional 


 


 






2 IMM_2020

		Población total, indicadores socioeconómicos, índice y grado de marginación por municipio, 2020





		Clave de la entidad federativa		Nombre de la entidad		Clave del municipio		Nombre del municipio		Población total		% Población de 15 años o más analfabeta 		% Población  de 15 años o más sin educación básica		% Ocupantes en viviendas particulares sin drenaje ni excusado		% Ocupantes en viviendas particulares sin energía eléctrica		% Ocupantes en viviendas particulares sin agua entubada		% Ocupantes en viviendas particulares con piso de tierra		% Viviendas particulares con hacinamiento		% Población en localidades con menos de 5 000 habitantes		% Población ocupada con ingresos menores a 2 salarios mínimos		Índice de marginación, 2020		Grado de marginación, 2020		Índice de marginación normalizado, 2020		Lugar que ocupa en el contexto nacional



		CVE_ENT		NOM_ENT		CVE_MUN		NOM_MUN		POB_TOT		ANALF		SBASC		OVSDE		OVSEE		OVSAE		OVPT		VHAC		PL.5000		PO2SM		IM_2020		GM_2020		IMN_2020

		26		Sonora		26001		Aconchi		2563 		2.69		37.13		0.78		0.86		0.70		0.31		16.33		100.00		66.87		57.176		Muy bajo		0.90		1961 

		26		Sonora		26002		Agua Prieta		91929 		1.49		26.02		0.20		1.04		0.62		0.95		17.61		0.98		81.07		58.632		Muy bajo		0.92		2267 

		26		Sonora		26003		Alamos		24976 		8.11		41.66		7.85		4.09		5.19		10.77		26.76		56.11		75.73		53.436		Medio		0.84		996 

		26		Sonora		26004		Altar		9492 		3.43		35.09		1.14		0.93		1.03		1.02		23.02		11.09		89.69		57.255		Muy bajo		0.90		1980 

		26		Sonora		26005		Arivechi		1177 		3.27		45.91		0.26		3.25		0.09		1.88		11.00		100.00		60.23		56.733		Muy bajo		0.89		1865 

		26		Sonora		26006		Arizpe		2788 		2.81		41.45		0.68		0.61		0.61		1.62		10.97		100.00		68.73		57.226		Muy bajo		0.90		1973 

		26		Sonora		26007		Atil		626 		2.03		33.76		1.12		0.48		0.80		0.64		10.47		100.00		66.50		57.680		Muy bajo		0.90		2088 

		26		Sonora		26008		Bacadéhuachi		979 		4.22		50.51		0.61		0.10		0.10		1.74		10.12		100.00		80.31		56.576		Muy bajo		0.89		1826 

		26		Sonora		26009		Bacanora		759 		5.15		53.44		1.47		0.27		0.40		0.67		14.34		100.00		69.47		56.474		Bajo		0.88		1793 

		26		Sonora		26010		Bacerac		1221 		3.61		43.59		2.87		1.56		0.41		0.82		12.40		100.00		81.02		56.083		Bajo		0.88		1677 

		26		Sonora		26011		Bacoachi		1475 		3.01		43.08		0.14		1.29		0.14		0.27		6.84		100.00		72.41		57.226		Muy bajo		0.90		1972 

		26		Sonora		26012		Bácum		23151 		3.90		35.25		2.95		0.90		1.50		6.24		26.28		72.62		79.13		55.850		Bajo		0.87		1613 

		26		Sonora		26013		Banámichi		1825 		2.33		29.10		0.22		0.49		0.11		0.55		10.28		100.00		56.02		58.342		Muy bajo		0.91		2217 

		26		Sonora		26014		Baviácora		3191 		2.33		37.60		0.50		0.09		0.16		0.44		10.30		100.00		68.91		57.696		Muy bajo		0.90		2095 

		26		Sonora		26015		Bavispe		1169 		2.36		54.26		0.94		0.17		0.17		0.00		11.11		100.00		70.32		57.091		Muy bajo		0.89		1941 

		26		Sonora		26016		Benjamín Hill		4988 		2.63		30.55		0.80		1.46		1.16		1.22		14.92		100.00		60.56		57.407		Muy bajo		0.90		2021 

		26		Sonora		26017		Caborca		89122 		2.95		30.24		0.51		0.83		0.88		2.53		18.41		18.36		79.99		57.938		Muy bajo		0.91		2148 

		26		Sonora		26018		Cajeme		436484 		1.66		18.88		0.42		0.41		0.84		1.51		14.10		8.67		62.93		59.618		Muy bajo		0.93		2376 

		26		Sonora		26019		Cananea		39451 		0.89		17.53		0.18		0.34		0.18		0.65		12.20		3.39		74.06		59.675		Muy bajo		0.93		2380 

		26		Sonora		26020		Carbó		4946 		3.67		40.89		0.82		1.71		0.45		1.63		20.82		100.00		74.31		56.154		Bajo		0.88		1701 

		26		Sonora		26021		La Colorada		1848 		3.78		49.31		1.10		2.46		0.44		2.69		16.12		100.00		56.27		56.502		Bajo		0.88		1801 

		26		Sonora		26022		Cucurpe		863 		3.27		45.98		1.27		4.98		0.46		0.93		6.98		100.00		66.36		56.135		Bajo		0.88		1696 

		26		Sonora		26023		Cumpas		5829 		1.87		29.94		0.27		0.36		0.46		0.79		7.85		100.00		51.12		58.662		Muy bajo		0.92		2273 

		26		Sonora		26024		Divisaderos		753 		2.11		39.30		0.00		0.00		0.00		0.00		9.92		100.00		73.08		57.669		Muy bajo		0.90		2082 

		26		Sonora		26025		Empalme		51431 		2.27		26.42		0.73		0.41		0.76		2.98		19.39		24.39		67.87		58.510		Muy bajo		0.92		2243 

		26		Sonora		26026		Etchojoa		61309 		3.56		27.66		1.55		3.03		1.99		6.99		34.25		70.48		86.06		55.010		Bajo		0.86		1392 

		26		Sonora		26027		Fronteras		9041 		1.75		23.64		0.59		1.38		0.85		1.90		14.58		19.92		60.54		59.051		Muy bajo		0.92		2326 

		26		Sonora		26028		Granados		1009 		2.16		38.07		0.10		0.00		0.00		0.00		5.85		100.00		70.62		57.970		Muy bajo		0.91		2156 

		26		Sonora		26029		Guaymas		156863 		2.29		24.32		1.52		0.78		1.62		6.43		19.21		14.77		60.35		58.519		Muy bajo		0.92		2245 

		26		Sonora		26030		Hermosillo		936263 		1.44		17.56		0.19		0.26		0.49		1.79		13.90		3.71		47.17		60.444		Muy bajo		0.95		2440 

		26		Sonora		26031		Huachinera		1186 		3.90		46.10		1.35		0.25		0.59		1.35		12.69		100.00		78.15		56.553		Muy bajo		0.89		1817 

		26		Sonora		26032		Huásabas		888 		1.83		35.92		0.34		0.23		0.11		0.00		9.03		100.00		63.56		58.088		Muy bajo		0.91		2173 

		26		Sonora		26033		Huatabampo		77682 		3.27		27.93		2.22		1.50		3.30		4.39		26.44		60.96		79.43		56.199		Bajo		0.88		1714 

		26		Sonora		26034		Huépac		943 		1.09		33.88		0.00		0.21		0.00		0.11		8.26		100.00		63.16		58.340		Muy bajo		0.91		2216 

		26		Sonora		26035		Imuris		12536 		3.04		35.41		0.89		0.88		1.37		1.65		17.44		44.77		67.33		57.833		Muy bajo		0.91		2126 

		26		Sonora		26036		Magdalena		33049 		1.53		25.20		0.53		0.57		0.40		1.07		14.09		7.93		60.60		59.568		Muy bajo		0.93		2372 

		26		Sonora		26037		Mazatán		1101 		2.33		40.00		1.18		1.45		2.18		1.36		8.98		100.00		65.20		57.153		Muy bajo		0.89		1956 

		26		Sonora		26038		Moctezuma		5173 		1.61		24.27		0.02		0.23		0.04		0.59		9.31		100.00		58.50		58.622		Muy bajo		0.92		2264 

		26		Sonora		26039		Naco		5774 		1.60		28.02		0.46		1.50		1.06		0.78		14.17		5.01		81.39		58.468		Muy bajo		0.92		2237 

		26		Sonora		26040		Nácori Chico		1531 		2.76		53.23		0.85		5.81		0.13		3.85		12.95		100.00		80.73		54.845		Bajo		0.86		1348 

		26		Sonora		26041		Nacozari de García		14369 		1.50		20.10		0.54		0.49		0.64		1.99		16.83		9.62		43.01		60.156		Muy bajo		0.94		2428 

		26		Sonora		26042		Navojoa		164387 		2.51		23.29		1.78		0.87		1.88		4.18		21.90		26.44		69.12		57.942		Muy bajo		0.91		2149 

		26		Sonora		26043		Nogales		264782 		1.00		16.49		0.17		0.33		4.56		1.19		15.26		1.38		77.97		59.022		Muy bajo		0.92		2324 

		26		Sonora		26044		Ónavas		365 		2.49		52.67		0.00		0.28		0.00		0.00		13.45		100.00		67.55		57.211		Muy bajo		0.90		1968 

		26		Sonora		26045		Opodepe		2438 		2.93		44.43		2.89		3.05		1.49		2.97		12.76		100.00		82.20		55.456		Bajo		0.87		1513 

		26		Sonora		26046		Oquitoa		496 		1.26		31.41		0.81		0.81		0.20		0.20		10.90		100.00		64.42		57.935		Muy bajo		0.91		2145 

		26		Sonora		26047		Pitiquito		9122 		3.14		32.57		1.33		2.99		3.04		2.55		16.01		43.66		56.67		57.566		Muy bajo		0.90		2062 

		26		Sonora		26048		Puerto Peñasco		62689 		1.85		25.92		0.21		0.91		0.95		1.04		15.37		0.62		82.61		58.639		Muy bajo		0.92		2269 

		26		Sonora		26049		Quiriego		3090 		10.26		47.84		14.17		9.38		10.10		9.05		25.40		100.00		86.69		49.441		Alto		0.77		279 

		26		Sonora		26050		Rayón		1496 		3.72		45.27		1.28		1.54		0.94		1.48		14.13		100.00		74.91		56.279		Bajo		0.88		1737 

		26		Sonora		26051		Rosario		4830 		8.67		47.65		4.32		1.66		0.83		5.11		20.89		100.00		82.15		54.344		Medio		0.85		1216 

		26		Sonora		26052		Sahuaripa		5257 		3.59		43.27		1.01		2.10		0.34		5.07		12.22		100.00		64.82		56.523		Bajo		0.89		1806 

		26		Sonora		26053		San Felipe de Jesús		369 		1.82		29.20		0.27		0.27		0.00		0.00		11.90		100.00		67.81		57.985		Muy bajo		0.91		2161 

		26		Sonora		26054		San Javier		537 		2.73		34.15		0.00		0.00		1.86		6.33		25.00		100.00		43.78		57.539		Muy bajo		0.90		2053 

		26		Sonora		26055		San Luis Río Colorado		199021 		2.36		29.14		0.25		0.76		0.54		2.09		18.19		8.22		74.49		58.534		Muy bajo		0.92		2248 

		26		Sonora		26056		San Miguel de Horcasitas		10729 		9.99		58.12		1.41		2.24		0.46		10.18		41.85		12.00		84.24		54.116		Medio		0.85		1157 

		26		Sonora		26057		San Pedro de la Cueva		1458 		4.73		53.05		1.31		0.83		0.76		1.31		8.91		100.00		69.26		56.603		Muy bajo		0.89		1832 

		26		Sonora		26058		Santa Ana		16203 		1.50		26.93		0.66		0.47		0.49		0.64		14.70		23.64		68.05		58.995		Muy bajo		0.92		2320 

		26		Sonora		26059		Santa Cruz		1835 		1.29		34.96		0.41		0.93		0.93		1.29		12.66		100.00		88.11		56.739		Muy bajo		0.89		1866 

		26		Sonora		26060		Sáric		2058 		4.02		48.15		2.38		1.37		1.72		0.76		13.69		100.00		93.45		55.378		Bajo		0.87		1487 

		26		Sonora		26061		Soyopa		1368 		6.01		49.71		3.07		1.10		3.07		2.27		17.78		100.00		59.42		55.930		Bajo		0.88		1638 

		26		Sonora		26062		Suaqui Grande		1114 		3.67		52.18		0.27		1.44		0.18		0.36		11.68		100.00		72.98		56.569		Muy bajo		0.89		1822 

		26		Sonora		26063		Tepache		1178 		2.81		43.13		0.34		0.43		0.00		0.00		7.30		100.00		79.01		57.217		Muy bajo		0.90		1969 

		26		Sonora		26064		Trincheras		1381 		4.04		45.62		0.80		1.16		0.80		1.46		12.37		100.00		75.78		56.450		Bajo		0.88		1783 

		26		Sonora		26065		Tubutama		1473 		3.77		49.65		1.56		1.97		1.97		0.07		11.09		100.00		80.46		55.941		Bajo		0.88		1641 

		26		Sonora		26066		Ures		8548 		2.75		36.87		0.67		0.68		0.41		0.80		11.22		100.00		69.99		57.354		Muy bajo		0.90		2007 

		26		Sonora		26067		Villa Hidalgo		1429 		3.02		43.13		1.05		0.56		0.91		1.54		8.50		100.00		61.18		57.501		Muy bajo		0.90		2041 

		26		Sonora		26068		Villa Pesqueira		1043 		2.44		41.81		3.46		1.73		1.92		1.92		7.20		100.00		70.89		56.595		Muy bajo		0.89		1830 

		26		Sonora		26069		Yécora		4793 		9.03		51.58		1.76		3.56		6.69		12.35		19.51		100.00		79.29		53.188		Medio		0.83		926 

		26		Sonora		26070		General Plutarco Elías Calles		13627 		3.09		31.46		0.54		0.77		1.04		1.28		21.67		16.05		88.38		57.533		Muy bajo		0.90		2051 

		26		Sonora		26071		Benito Juárez		21692 		3.95		30.31		1.18		1.06		1.41		1.81		28.98		39.36		79.09		56.855		Muy bajo		0.89		1885 

		26		Sonora		26072		San Ignacio Río Muerto		14279 		4.27		36.70		1.69		1.96		4.75		6.30		31.95		43.03		83.93		55.374		Bajo		0.87		1485 



		Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020.








 


Índice de marginación por entidad federativa y municipio 2020 
 


Nota técnico-metodológica 
 


Diciembre de 2021 
Introducción 
 
En 1993 el CONAPO publicó el documento Indicadores socioeconómicos e índice de 
marginación municipal 1990. Este trabajo fue el primer ejercicio de evaluación de las 
condiciones de marginación de la población en México publicado por el CONAPO, el cual 
sirvió para identificar las zonas y regiones con más carencias, y la población asentada en ellas. 
Desde entonces, el índice de marginación se ha posicionado como una de las principales 
herramientas analíticas y operativas para la definición y focalización de políticas públicas 
enfocadas al abatimiento de las carencias socioeconómicas de la población mexicana. 
 


El índice de marginación es una medida-resumen que permite diferenciar los estados 
y municipios del país según el impacto global de las carencias que padece la población como 
resultado de la falta de acceso a la educación, la residencia en viviendas inadecuadas, la 
percepción de ingresos monetarios insuficientes y las relacionadas con la residencia en 
localidades pequeñas. 


 
 La construcción del índice de marginación toma como base la información censal 
generada en el país por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), precisamente, 
en los temas de educación, vivienda, distribución territorial e ingresos de la población. Gracias 
a esto el CONAPO ha podido estimar este índice para 1990, 1995, 2000, 2005, 2010 y 2015.1 Para 
2020, y a pesar de la epidemia de la COVID-19, el INEGI levantó el Censo de Población y 
Vivienda 2020 durante el mes de marzo y publicó los resultados definitivos del cuestionario 
básico a inicio del 2021, y en marzo los del cuestionario ampliado. Con esta nueva información, 
en el primer trimestre del 2021, se inició el trabajo de actualización del Índice de marginación 
por entidad federativa y municipio 2020. 
 


En este nuevo ejercicio se decidió cambiar de técnica estadística para su estimación. 
El nuevo modelo estadístico ofrece resultados similares a los ejercicios anteriores, 
estadísticamente es robusto y presenta múltiples bondades matemáticas. Una de sus 
principales ventajas, consiste en que los resultados de cada medición podrán ser 
comparables en el tiempo y entre unidades geográficas, incluso, permite valorar las brechas 
temporales y territoriales de manera directa, algo que no era posible con los resultados 
generados con el Análisis de Componentes Principales (Camberos y Bracamontes, 2007; 
Cárdenas, 2010; CONAPO, 2013; Gutiérrez-Pulido y Gama-Hernández, 2010). 


 
En esta nota técnico-metodológica se esboza, en primera instancia, la construcción 


de los indicadores socioeconómicos que conforman el índice de marginación, así como una 
descripción del método utilizado para su obtención, su estratificación que determina los 


 
1 En este último año se realizó una encuesta en hogares, conocida como Encuesta Intercensal 2015, diseñada 
estadísticamente para ofrecer resultados a nivel estatal, municipal y por cinco tamaños de localidad, lo cual permitió 
estimar el índice de marginación por entidad federativa y municipio 2015. 







 


cinco grados de marginación y su normalización. En un último apartado, se presentan los 
principales resultados del índice para entidades federativas y municipios 2020, los montos de 
población según grado y su distribución territorial. 
 
Metodología de estimación del índice de marginación 
 
El Índice de marginación por entidad federativa y municipio 2020 se desarrolló con 
indicadores socioeconómicos obtenidos del Censo de Población y Vivienda 2020. Los 
indicadores representan nueve formas de exclusión de la marginación en las dimensiones: 
educación, vivienda, distribución de la población e ingresos monetarios. De los nueve 
indicadores, siete se obtuvieron de los tabulados interactivos que ofrecen información 
proveniente del cuestionario básico del censo 2020 (INEGI, 2021d); el indicador relativo a 
ingresos monetarios se estimó con los microdatos del cuestionario ampliado (INEGI, 2021c); 
mientras que el indicador de hacinamiento se obtuvo mediante una petición de información 
al Laboratorio de Microdatos del INEGI (INEGI, 2021b). 
 


Los nueve indicadores propuestos mantienen las bases teórico-conceptuales de los 
trabajos previos de marginación en las entidades federativas y municipios (CONAPO, 1993, 
1998, 2001, 2006, 2011, 2016); no obstante, en esta actualización algunos indicadores 
cambiaron su diseño de cálculo. 


 
Respecto al cálculo de los nueve indicadores se estableció a 𝐼𝑗


𝑖 como el indicador 
socioeconómico 𝑗, para la entidad o municipio 𝑖, con 𝑗 = 1,2, . . , 9 e 𝑖 = 1,2, … ,32 (en el caso de las 
entidades) o 𝑖 = 1,2, … ,2 469 (en el caso de los municipios). 


 
▪ Porcentaje de población analfabeta de 15 años o más (𝐼1


𝑖) 
 
El indicador se obtiene dividiendo el monto de población de 15 años o más que declaró no 
saber leer y escribir un recado, entre la diferencia de la población total de 15 años o más y 
aquellos que no especificaron su condición de alfabetismo: 
 


𝐼1
𝑖 =


𝑃𝐴𝑁15+
𝑖


𝑃15+
𝑖 − 𝑃𝑁𝐸𝐴𝐿𝐹15+


𝑖 × 100 


donde: 
 


𝑃𝐴𝑁15+
𝑖 : es la población de 15 años o más analfabeta, 


𝑃15+
𝑖 : es la población total de 15 años o más, y 


𝑃𝑁𝐸𝐴𝐿𝐹15+
𝑖 : es la población de 15 años o más que no especificó su condición de 


alfabetismo. 
 


▪ Porcentaje de población 15 años o más sin educación básica (𝐼2
𝑖 ) 


 
El indicador mide la magnitud de la población sin educación básica completa. Su cálculo se 
realiza en dos etapas. En la primera, la población que no especificó su último grado aprobado 
en secundaria o en estudios técnicos o comerciales con primaria terminada, se distribuye 







 


entre la población que aprobó entre uno y dos grados en estos mismos niveles educativos, 
aplicando la siguiente fórmula: 
 


𝑃𝑆𝐼15+
𝑖 = 𝑃𝑆𝐶𝐼15+


𝑖 + [
𝑃𝑆𝐶𝐼15+


𝑖


𝑃𝑆𝐶𝐼15+
𝑖 + 𝑃𝑆𝐶𝐶15+


𝑖 × 𝑃𝑁𝐸𝐺𝑆15+
𝑖 ], 


donde: 
 


𝑃𝑆𝐼15+
𝑖 : es la población de 15 años o más que aprobó entre el primer y segundo grado 


de secundaria o estudios técnicos o comerciales con primaria terminada con los no 
especificados de estos niveles educativos ya distribuidos, 
𝑃𝑆𝐶𝐼15+


𝑖 : es la población de 15 años o más que declaró haber aprobado entre el primer 
y segundo grado de secundaria o estudios técnicos o comerciales con primaria 
terminada, 
𝑃𝑆𝐶𝐶15+


𝑖 : es la población de 15 años o más que cursó el tercer grado en secundaria o 
tres o cuatro grados en estudios técnicos o comerciales con primaria terminada, y 
𝑃𝑁𝐸𝐺𝑆15+


𝑖 : es la población de 15 años o más que no especificó su último grado cursado 
en secundaria o en estudios técnicos o comerciales con primaria terminada. 


 
Con el dato de la población con estudios truncos en secundaria o en estudios técnicos 


o comerciales con primaria terminada, se procedió a calcular el indicador de porcentaje de 
población sin educación básica. Este porcentaje se calcula dividiendo la población de 15 años 
o más sin educación básica, entre la diferencia de la población total de 15 años o más y 
aquellos que no especificaron su nivel educativo: 
 


𝐼2
𝑖 =


𝑃𝑆𝐼𝑁15+
𝑖 + 𝑃𝑃𝐼15+


𝑖 + 𝑃𝑆𝐼15+
𝑖


𝑃15+
𝑖 − 𝑃𝑁𝐸𝐼𝑁15+


𝑖 × 100, 


donde: 
 


𝑃𝑆𝐼𝑁15+
𝑖 : es la población de 15 años o más sin instrucción, 


𝑃𝑃𝐼15+
𝑖 : es la población de 15 años o más con algún grado en educación primaria, 


𝑃𝑆𝐼15+
𝑖 : es la población de 15 años o más con secundaria o estudios técnicos o 


comerciales con primaria terminada incompleta, 
𝑃15+


𝑖 : es la población total de 15 años o más, y 
𝑃𝑁𝐸𝐼𝑁15+


𝑖 : es la población de 15 años o más que no especificó su nivel de instrucción. 
 


▪ Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin drenaje ni sanitario (𝐼3
𝑖 ) 


 
Este porcentaje se obtiene al dividir el número de ocupantes de viviendas particulares sin 
drenaje ni sanitario, entre el número de ocupantes en viviendas particulares, menos el 
número de ocupantes de viviendas particulares en donde no se especificó la disponibilidad 
de drenaje ni sanitario: 


𝐼3
𝑖 =


𝑂𝑉𝑆𝐷𝑆𝑖


𝑂𝑉𝑃𝑖 − 𝑂𝑁𝐸𝐷𝑆𝑖
× 100, 


donde: 
 







 


𝑂𝑉𝑆𝐷𝑆𝑖 : son los ocupantes de viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje ni 
sanitario, 
𝑂𝑉𝑃𝑖 : es el total de ocupantes en viviendas particulares, y 
𝑂𝑁𝐸𝐷𝑆𝑖: son los ocupantes de viviendas particulares en donde no se especificó la 
disponibilidad de drenaje ni sanitario. 


 
▪ Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin energía eléctrica (𝐼4


𝑖 ) 
 
Este indicador se obtiene al dividir el número de ocupantes de viviendas particulares sin 
disponibilidad de energía eléctrica, entre el número de ocupantes en viviendas particulares 
menos el número de ocupantes de viviendas particulares en donde no se especificó la 
existencia de luz eléctrica: 
 


𝐼4
𝑖 =


𝑂𝑆𝐸𝐸𝑖


𝑂𝑉𝑃𝑖 − 𝑂𝑁𝐸𝐸𝐸𝑖
× 100, 


donde: 
 


𝑂𝑆𝐸𝐸𝑖 : son los ocupantes de viviendas particulares sin disponibilidad de energía 
eléctrica, 
𝑂𝑉𝑃𝑖 : es el total de ocupantes en viviendas particulares, y 
𝑂𝑁𝐸𝐸𝐸𝑖 : es el número de ocupantes de viviendas particulares en donde no se 
especificó la disponibilidad de energía eléctrica. 


 
▪ Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin agua entubada (𝐼5


𝑖 ) 
 
Para obtener este indicador se divide el número de ocupantes en viviendas particulares que 
no disponen de agua entubada, entre la diferencia del total de ocupantes en viviendas 
particulares y el total de ocupantes en viviendas en donde no se especificó la disponibilidad 
de agua entubada: 
 


𝐼5
𝑖 =


𝑂𝑆𝐴𝐸𝑖


𝑂𝑉𝑃𝑖 − 𝑂𝑁𝐸𝐴𝐸𝑖
× 100, 


donde: 
 


𝑂𝑆𝐴𝐸𝑖: son los ocupantes de viviendas particulares sin disponibilidad de agua 
entubada, 
𝑂𝑉𝑃𝑖 : es el total de ocupantes en viviendas particulares, y 
𝑂𝑁𝐸𝐴𝐸𝑖 : son los ocupantes de viviendas particulares en donde no se especificó la 
disponibilidad de agua entubada. 


 
▪ Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares con piso de tierra (𝐼6


𝑖 ) 
 
En este indicador se identifican los ocupantes de viviendas particulares con piso de tierra y 
se divide entre el total de ocupantes en viviendas particulares, menos el número de 
ocupantes de viviendas particulares en donde no se especificó el material predominante en 
pisos: 







 


𝐼6
𝑖 =


𝑂𝑃𝑇𝑖


𝑂𝑉𝑃𝑖 − 𝑂𝑁𝐸𝑀𝑃𝑖
× 100, 


donde: 
 


𝑂𝑃𝑇𝑖: son los ocupantes de viviendas particulares con piso de tierra, 
𝑂𝑉𝑃𝑖 : es el total de ocupantes en viviendas particulares, y 
𝑂𝑁𝐸𝑀𝑃𝑖 : son los ocupantes de viviendas particulares en las que no se especificó el 
material predominante en pisos. 


 
▪ Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares con hacinamiento (𝐼7


𝑖 ) 
 
En esta nueva edición del índice de marginación, este indicador fue el único que cambió su 
forma de cálculo. Se ajustó al comúnmente conocido y aceptado, basado en la relación entre 
la cantidad de personas en la vivienda y alguna aproximación al espacio disponible en la 
vivienda (Villatoro, 2017). Se consideró que una vivienda presenta hacinamiento si tiene más 
de 2.5 ocupantes por cuarto dormitorio (INFONAVIT y ONU-HABITAT, 2018; CONEVAL, 2019). 
 


El procedimiento para el cálculo de este indicador constó de dos etapas. Primero, en 
cada vivienda particular habitada se dividió el número de ocupantes entre el número de 
cuartos dormitorio, para identificar las viviendas con hacinamiento: 
 


𝑉𝐻𝐴𝐶 =
𝑂𝑉𝑃


𝐶𝐷𝑉𝑃
 , 


donde: 
 


𝑉𝐻𝐴𝐶: es la vivienda con hacinamiento, 
𝑂𝑉𝑃: es el número de ocupantes que residen habitualmente una vivienda particular, y 
𝐶𝐷𝑉𝑃: es el número de cuartos dormitorio en una vivienda particular. 


 
En la segunda fase de cálculo, se dividió el número de viviendas particulares con 


hacinamiento entre el número de viviendas particulares habitadas menos las viviendas 
particulares habitadas en donde no especificaron el número de cuartos dormitorio, para cada 
una de las entidades federativas y municipios: 
 


𝐼7
𝑖 =


𝑉𝐻𝐴𝐶𝑖


𝑉𝑃𝑖 − 𝑉𝑁𝐸𝐶𝐷𝑖
× 100, 


donde: 
 


𝑉𝐻𝐴𝐶𝑖: son las viviendas particulares con hacinamiento, 
𝑉𝑃𝑖 : es el total de viviendas particulares, y 
𝑉𝑁𝐸𝐶𝐷𝑖 : son las viviendas particulares en donde no se especificó el número de cuartos 
dormitorio. 


 
▪ Porcentaje de población en localidades con menos de cinco mil habitantes (𝐼8


𝑖 ) 
 
Este indicador se obtiene al dividir la suma de la población que habita en localidades con 
menos de cinco mil habitantes, entre la población total: 







 


𝐼8
𝑖 =


𝑃𝐿5𝑀𝑖


𝑃𝑖
× 100, 


donde: 
 


𝑃𝐿5𝑀𝑖 : es la población en localidades con menos de cinco mil habitantes, y 
𝑃𝑖 : es la población total. 


 
▪ Porcentaje de población ocupada con ingresos de hasta dos salarios mínimos (𝐼9


𝑖) 
 
En este indicador se identificó la población ocupada que no recibe ingresos por trabajo, más 
aquella población ocupada que percibe hasta dos salarios mínimos, dividiéndose entre el 
total de la población ocupada: 


𝐼9
𝑖 =


𝑃𝑆𝑀2𝑖


𝑃𝑂𝑖
× 100, 


donde: 
 
𝑃𝑆𝑀2𝑖 : es la población ocupada que no recibe ingresos por trabajo o que sólo percibe 
hasta dos salarios mínimos, y 
𝑃𝑂𝑖 : es el total de población ocupada. 


 
Estimación de los índices de marginación 
 
Para estimar los índices de marginación se utilizó el Método de Distancia de Pena Trapero 
(1977), también conocido como método de medición de distancia P2 o método DP2, 
desarrollado para hacer comparaciones intertemporales y espaciales y ha sido aplicado en 
investigaciones sobre calidad de vida en la Unión Europea y España (Somarriba y Pena 2009; 
Nayak y Mishra, 2012; Zarzosa, 1996 y 2012). 
 


El método DP2 es un modelo multivariado. El indicador construido con este 
procedimiento de agregación basado en un método econométrico de medición de 
distancias P2, posibilita la comparación en diferentes niveles de desagregación territorial en 
función de una amplia gama de variables en un indicador sintético: el indicador DP2. Por lo 
tanto, las unidades geográficas se pueden contrastar por un conjunto completo de 
indicadores sintetizados en un índice. 


 
La esencia de este método es medir la distancia entre cada área de estudio y una base 


de referencia. Como Zarzosa (2009) indica, la base de referencia puede conformarse por los 
“máximos valores observados para todas las variables o mayores valores que ellos; o bien, 
pueden ser los mínimos valores observados para todas las variables, o menores valores que 
ellos”. Incluso, la base de referencia puede ser un país o territorio ficticio con estas 
características. Si se opta por una base de referencia con las condiciones teóricas inferiores, 
entonces, el indicador DP2 calcula la distancia de cada territorio estudiado a este territorio 
ficticio cuyo valor 𝐷𝑃2 = 0. Por lo tanto, un valor de 𝐷𝑃2 más alto indica mejores condiciones 
socioeconómicas, dado que tiene una mayor distancia de la peor condición teórica. 


 
Para permitir la comparación en el tiempo de los indicadores simples, se tomó el 


vector base de referencia de ser igual o inferior al mínimo en el periodo 2010-2020, es decir, 







 


el peor escenario, tanto en las entidades federativas como en los municipios (véanse cuadros 
1 y 2). De esta manera, se calcularon los valores de las distancias para cada componente y 
para cada unidad geográfica. Es importante señalar que el cambio de base de referencia no 
condiciona o afecta la estructura del cálculo del índice de marginación, ya que se cumple el 
postulado de invarianza respecto a la base de referencia. 


 
Cuadro 1. Base de referencia a nivel estatal, 2010-2020 


Indicadores socioeconómicos Base de referencia 


Porcentaje de población analfabeta de 15 años o más -17.91 
Porcentaje de población de 15 años o más sin educación básica -60.13 
Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin drenaje ni excusado -19.84 
Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin energía eléctrica -4.93 
Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin agua entubada -29.79 
Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares con piso de tierra -19.61 
Porcentaje de viviendas particulares con hacinamiento -53.90 
Porcentaje de población que vive en localidades menores a 5 000 habitantes -61.51 
Porcentaje de población ocupada con ingresos de hasta 2 salarios mínimos -85.57 
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010.  


 
Cuadro 2. Base de referencia a nivel municipal, 2010-2020 


Indicadores socioeconómicos Base de referencia 


Porcentaje de población analfabeta de 15 años o más -66.74 
Porcentaje de población de 15 años o más sin educación básica -94.79 
Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin drenaje ni excusado -89.90 
Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin energía eléctrica -69.45 
Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin agua entubada -99.74 
Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares con piso de tierra -79.71 
Porcentaje de viviendas particulares con hacinamiento -83.24 
Porcentaje de población que vive en localidades menores a 5 000habitantes -100.00 
Porcentaje de población ocupada con ingresos de hasta 2 salarios mínimos -100.00 
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010.  


 
El indicador 𝐷𝑃2 sintético se define de la siguiente manera: 
 


𝐷𝑃2 = ∑
𝑑𝑖𝑗


𝜎𝑗


𝑛


𝑖=1


(1 − 𝑅𝑗,𝑗−1,...,1
2 );   𝑐𝑜𝑛  𝑅1


2 = 0 


donde: 


𝑑𝑖𝑗 = |𝑥𝑟𝑗 − 𝑥∗𝑗|: es la distancia de la j-ésima variable de la entidad federativa o 
municipio r con respecto a la base de referencia _ ∗ _ 𝑥∗ = (𝑥∗1, 𝑥∗2, . . . , 𝑥∗𝑛). Tomando 
como punto de referencia el valor mínimo de la variable, siendo esta la peor situación 
teórica, 
𝜎𝑗 : es la desviación estándar de la variable 𝑗, 
𝑅𝑗,𝑗−1,...,1


2 : es el coeficiente de determinación de la regresión del indicador parcial 𝑗 con 
respecto a los otros indicadores (𝑗 − 1, 𝑗 − 2, … ,1). Esta expresión es parte de la varianza 
del indicador parcial 𝐼𝑗 que se explica linealmente por el resto de los indicadores 
parciales, 







 


(1 − 𝑅𝑗,𝑗−1,...,1
2 ): es el factor corrector que evita la duplicidad, al eliminar la información 


parcial de los indicadores ya contenidos en los indicadores precedentes, y 
𝑅1


2 = 0: porque la primera componente aporta toda la información y al no existir un 
componente previo su ponderación es la unidad. 
 
El método DP2 ofrece múltiples ventajas: permite realizar comparaciones espaciales y 


temporales; admite variables expresadas en diferentes unidades de medida; evita la 
duplicación de información y tiene imparcialidad en el esquema de ponderación. El indicador 
sintético de distancia DP2 también presenta las siguientes propiedades matemáticas: 
existencia, determinación, monotonía, unicidad, invariancia frente a la base de referencia, 
homogeneidad, transitividad, exhaustividad, aditividad y neutralidad (Somarriba y Pena 
2009; Zarzosa y Somarriba 2013). Estas bondades del método DP2 brindan mayores beneficios 
que el Análisis de Componentes Principales (Somarriba y Pena, 2009). 


 
Otro de los beneficios del método DP2 es que permite identificar la importancia de 


cada variable en el fenómeno estudiado, su aportación y el impacto de ellas de manera 
agregada. Las variables son analizadas con el Coeficiente de Discriminación de Ivanovic. Este 
coeficiente se considera una medida de bondad de los indicadores, ya que sirve para 
cuantificar el poder discriminante o la cantidad de información aportada por cada variable al 
indicador final. Se calcula mediante: 


𝐶𝐷𝑖(𝑃) =
2


𝑚(𝑚 − 1)
∑ 𝑚𝑗𝑖


𝑘𝑗


𝑗,𝑙>𝑗


𝑚𝑙𝑖 |
𝑥𝑗𝑖 − 𝑥𝑙𝑖


𝑥𝑖


|  , 𝑖 ∈ {1, … , 𝑛}   


donde: 


𝑚: el número de unidades de análisis 𝑗 (entidad o municipio), 
𝑚𝑗𝑖: es el número de unidades de análisis 𝑗 (entidad o municipio), en el conjunto 𝑃, 
𝑥𝑗𝑖 : es el valor de la variable 𝑥𝑖  en la unidad de análisis 𝑗 (entidad o municipio), y 
𝑘𝑗 : es el número de diferentes valores que 𝑥𝑖 toma en el conjunto 𝑃. 


 
Esta medida oscila entre 0 y 2, que son los dos extremos de los casos teóricos en 


cuanto al poder discriminatorio (Zarzosa, 1996). Si una variable tiene el mismo valor para todas 
las unidades de análisis, CD=0, la variable no tendrá ningún poder de discriminación; en 
cambio, si CD=2, la variable ejercerá un poder discriminatorio completo. 


 
El método DP2 también permite determinar el impacto de cada indicador simple como 


parte del indicador sintético. Para hacer esto, se calcula la Cantidad de Información Global de 
Ivanovic-Pena Relativa Individual (Zarzosa, 1996), definida como: 


𝛼𝑖 =
𝐶𝐷𝑖(1 − 𝑅𝑖,𝑖−1,…,1


2 )


∑ 𝐶𝐷𝑖(1 − 𝑅𝑖,𝑖−1,…,1
2 )


𝑛


𝑖=1


 


Esta medida presenta valores entre 0 y 1. Su cálculo fusiona la información única de 
cada indicador simple, el poder discriminatorio mediante el Coeficiente de Discriminación de 
Ivanovic y las medidas de la cantidad de información relativa (combinada) que aporta cada 







 


indicador simple individualmente. Cada valor resultante indica el aumento que se produce 
cuando se incorpora cada variable de forma ordenada en el indicador sintético DP2; la suma 
de todos los valores de 𝛼𝑖 es la unidad. 


 
Con la obtención del índice de marginación a través del método DP2, los valores se 


clasificaron en cinco categorías ordinales con el método de Dalenius y Hodges (1959), para 
obtener el grado de marginación. Este método forma estratos de manera que la varianza sea 
mínima al interior de cada estrato y máxima entre cada uno de ellos, es decir, son lo más 
homogéneos posibles. Este procedimiento utiliza la raíz de las frecuencias acumuladas para 
la construcción de los estratos, por lo que se lleva a cabo para la división de la población en 
el estrato 𝐿. Esta es una solución aproximada de Dalenius y Hodges (1959) a las ecuaciones de 
Dalenius (1950). De acuerdo con Gunning y Horgan (2004), el límite superior de cada estrato 
se determinó con la siguiente expresión: 


𝑄 =
1


𝐿
∑ √𝑓𝑖


𝐽


𝑖=1


 


 
Sea un conjunto de estratos determinados por su límite superior, 


 
𝑄, 2𝑄, … , (𝐿 − 1)𝑄, (𝐿)𝑄. 


donde: 
 


𝐽: es el número de clases dentro del grupo de la variable ordenada 𝑋, 
𝑓𝑖  ∈ (1, … , 𝐽): es la frecuencia en cada clase 𝐽, y 
𝐿: es el número de estratos. 


 
La eficiencia del método de la raíz de las frecuencias acumuladas depende 


principalmente del número de clases dentro del grupo de la variable ordenada. Sin embargo, 
no hay un procedimiento estándar sobre cómo elegir el mejor valor para el número de clases, 
siendo esto una limitante del método de Dalenius y Hodges. Para medir el efecto del número 
de clases en la varianza de cada estrato se recurrió a un método iterativo para obtener un 
criterio de agrupación óptimo. 


 
Para establecer los límites de los estratos (𝑏1, … , 𝑏𝐿) que minimicen la varianza del 


estimador, se utiliza la asignación de Neyman para determinar el tamaño de muestra óptimo. 
Sea la varianza del estimador: 


𝑉(�̅�𝑠𝑡) =  ∑ (
𝑁ℎ


𝑁
)


2


ℎ


𝑆ℎ
2


𝑛ℎ


  


donde: 
 


𝑆ℎ
2: es la varianza poblacional en el estrato ℎ, 


𝑛ℎ: es el tamaño de muestra en el estrato ℎ utilizada por la asignación de Neyman, y  
𝑁ℎ: es el total de elementos en el estrato ℎ, sea 𝑁 =  ∑ 𝑁ℎ


𝐿
ℎ=1 . 


 
Si se asume que la distribución dentro de cada estrato se distribuye 


aproximadamente de manera uniforme, los límites se obtienen tomando intervalos iguales 







 


en la función de la raíz de las frecuencias acumuladas. Los límites se resuelven de manera 
iterativa: 


 
𝑆ℎ


2 + (𝑏ℎ − �̅�ℎ)2


𝑆ℎ


=
𝑆ℎ+1


2 + (𝑏ℎ − �̅�ℎ+1)2


𝑆ℎ+1


 𝑝𝑎𝑟𝑎 ℎ = 1, … . , 𝐿 − 1 


donde: 
 


𝑏ℎ: es el límite superior en el estrato ℎ, 
�̅�ℎ: es la media poblacional en el estrato ℎ, y 
𝑆ℎ


2: es la varianza poblacional en el estrato ℎ. 
 


El requisito de precisión, generalmente se establece cuando el coeficiente de 
variación sea igual a un nivel especificado entre 1 y 10 por ciento (Hidiroglou y Kozak, 2018). 
Este criterio numéricamente es comparable en términos al método de Dalenius y Hodges. 
Por ello, se desarrolló un algoritmo para determinar los límites de los estratos y los tamaños 
de muestra que minimicen la función y cumplan con los criterios previamente descritos 
(véanse cuadros 3 y 4). 


Cuadro 3. Número óptimo de clases a nivel estatal, 2020 


Número de clases Error estándar C.V. 


18 0.238 0.012 


Fuente: Estimaciones del CONAPO. 


Cuadro 4. Número óptimo de clases a nivel municipal, 2020 


Número de clases Error estándar C.V. 


21 0.401 0.007 


Fuente: Estimaciones del CONAPO. 


 
Otra forma de apreciar el índice de marginación es normalizando sus valores para ver 


objetivamente la evolución de cada unidad territorial (Somarriba et al. 2013). La normalización 
se realiza utilizando un cambio de escala conocido como normalización mínima-máxima. 
Con este procedimiento el índice de marginación se escala a valores relativos con un rango 
de entre cero y uno, lo cual permite su comparación numérica y le da una propiedad adicional 
al índice de marginación. Al mismo tiempo, la normalización determina el mismo sentido que 
el índice obtenido por el método DP2, donde los valores cercanos a cero implican mayor 
marginación. 


 
El proceso de normalización consiste en: 
 


𝐷𝑃2𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 =
𝐷𝑃2


𝑖 − min (𝐷𝑃2)


max (𝐷𝑃2) − min (𝐷𝑃2)
, 


donde: 
 







 


𝐷𝑃2
𝑖 : es el valor del índice de marginación del estado o municipio i, 


min (𝐷𝑃2): es el valor mínimo o peor escenario que puede tomar el índice, y  
max (𝐷𝑃2): es el valor máximo u objetivo que puede tomar el índice. 
 
Para este tipo de cálculo es necesario conocer los puntos más extremos que puede 


tomar el índice en el año de observación. Como se señaló anteriormente, estos valores 
pueden ser empíricos, históricos o bien ideales, dependiendo del objetivo de la medición. De 
antemano, se sabe que cada indicador simple toma valores de cero a 100 y, además, el 
método DP2 ya proporcionó el orden de entrada de las variables. Usando estos criterios se 
estiman los puntos focales extremos que puede tomar el índice de marginación. Se sabe que 
la peor situación es cuando una unidad de análisis toca todos y cada uno de los valores 
mínimos del vector base de referencia común, esto sería el peor escenario de marginación y 
tomaría un valor de cero. En sentido contrario, el valor máximo sería la situación con la menor 
marginación. Con base en lo anterior, las estimaciones determinaron los valores extremos 
que puede tomar el índice de marginación por entidad federativa y municipio, presentados 
en los cuadros 5 y 6. 
 


Cuadro 5. República Mexicana. Escenarios extremos del índice de marginación por entidad 
federativa, 2020 


 
a/ La suma de los porcentajes de los nueve indicadores da como resultado el índice de marginación (máximo y mínimo). 
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 


 
Cuadro 6. República Mexicana. Escenarios extremos del índice de marginación por municipio, 


2020 


 
a/ La suma de los porcentajes de los nueve indicadores da como resultado el índice de marginación (máximo y mínimo). 
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 


 
Es importante aclarar que el índice de marginación normalizado se puede tomar 


como una guía ya que es sensible a los valores atípicos, lo que en cierta medida hace que se 
amplifiquen los datos normalizados ante los casos más extremos. Pero debido a las 
propiedades del método y que el rango de cada uno de los índices es estrecho y lineal, se 
podría esperar que la normalización no genere ruido en las colas de la distribución.  


 
Con la normalización del índice se puede analizar de forma sencilla la posición que 


cada estado o municipio ocupa de acuerdo a su intensidad de marginación estimada, su 
distancia respecto a otras unidades del mismo nivel de desagregación geográfica o hacia lo 
valores ideales o más críticos, así como su evolución y comportamiento en el tiempo. 
 


Escenario


% Población 


analfabeta 
de 15 años o 


más


% Población 


de 15 años o 


más sin 


educación 


básica


% Ocupantes 


en viviendas 


particulares 


sin drenaje 


ni excusado


% Ocupantes 


en viviendas 


particulares 
sin energía 


eléctrica


% Ocupantes 


en viviendas 


particulares 


sin agua 


entubada


% Ocupantes 


en viviendas 


particulares 


con piso de 


tierra


% Viviendas 


particulares 


con 


hacinamiento


% Población que 


vive en 


localidades 


menores a 5 000 


habitantes


% Población 


ocupada con 


ingresos de 


hasta 2 salarios 
mínimos


Índice de 


marginacióna/


Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


Máximo 5.73 1.13 6.21 4.23 1.54 1.12 2.49 1.04 3.67 27.18


Escenario


% Población 


analfabeta 
de 15 años o 


más


% Población 


de 15 años o 


más sin 


educación 


básica


% Ocupantes 


en viviendas 


particulares 


sin drenaje 


ni excusado


% Ocupantes 


en viviendas 


particulares 
sin energía 


eléctrica


% Ocupantes 


en viviendas 


particulares 


sin agua 


entubada


% Ocupantes 


en viviendas 


particulares 


con piso de 


tierra


% Viviendas 


particulares 


con 


hacinamiento


% Población que 


vive en 


localidades 


menores a 5 000 


habitantes


% Población 


ocupada con 


ingresos de 


hasta 2 salarios 
mínimos


Índice de 


marginacióna/


Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00


Máximo 8.74 2.64 10.85 18.57 8.54 5.19 3.96 1.61 3.75 63.86







 


Principales resultados 
 
La estimación del índice de marginación por entidad federativa señala que Guerrero, Chiapas 
y Oaxaca son las demarcaciones con grado de marginación muy alto. Estos tres estados 
representan 10.5 por ciento de la población nacional, con poco más de 13.2 millones de 
personas. En cambio, cuatro entidades presentan muy baja marginación: Nuevo León, 
Ciudad de México, Coahuila y Aguascalientes, en donde residen casi 19.6 millones de 
personas, 15.5 por ciento de la población nacional (véase mapa 1). 
 


Mapa 1. República Mexicana: grado de marginación por entidad federativa, 2020 


 
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 


 
En el ámbito municipal, la estimación del índice de marginación muestra que 


prácticamente uno de cada tres municipios presenta alta y muy alta marginación, en donde 
se asientan más de 11.4 millones de personas, esto representa 9.1 por ciento de la población 
nacional. Los municipios con las peores condiciones sociales y económicas son: Batopilas de 
Manuel Gómez Morín (Chihuahua), Mezquital (Durango), Del Nayar (Nayarit), Mezquitic 
(Jalisco), Cochoapa el Grande (Guerrero), Sitalá (Chiapas), Carichí (Chihuahua), Urique 
(Chihuahua), Balleza (Chihuahua) y Chalchihuitán (Chiapas) (véase mapa 2). 







 


 En el lado opuesto, los resultados señalan que 48 por ciento de los municipios tienen 
muy bajo y bajo grado de marginación, donde habita poco más de 83 por ciento de la 
población del país, es decir, 105.2 millones de personas. Los diez municipios con las mejores 
condiciones sociales se ubican en el centro y el norte, siendo la alcaldía Benito Juárez de la 
Ciudad de México la mejor posicionada, seguida por San Pedro Garza García (Nuevo León), 
San Nicolás de los Garza (Nuevo León), Cuauhtémoc (Ciudad de México), Apodaca (Nuevo 
León), Miguel Hidalgo (Ciudad de México), Chihuahua (Chihuahua), Coacalco de Berriozábal 
(estado de México), Corregidora (Querétaro) y Coyoacán (Ciudad de México). 


 
Mapa 2. República Mexicana: grado de marginación por municipio, 2020 


 
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 
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